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VISTO: 

Las actuaciones de Superintendencia N°10748/24, las Acordadas N°656/20 y N°

182/21; y

CONSIDERANDO:

Mediante Acordada N°656/20 se dispuso que "el Cuerpo de Contadores Oficiales,  

dependerá jerárquicamente de la Oficina de Gestión Judicial de la Excma. Corte Suprema 

de Justicia" (dispositiva I) como también que "serán sus funciones intervenir en todas  

aquellas cuestiones en las que sean solicitados sus servicios por la Excma. Corte Suprema 

de Justicia, las distintas Cámaras y Juzgados de este Poder Judicial" (dispositiva II).

Posteriormente se estableció en Acordada N°182/21 la creación de la Delegación del 

Cuerpo de Contadores Oficiales, Centro Judicial Concepción, con idénticas funciones a las 

establecidas para el Cuerpo de Contadores Oficiales.

A partir de ello, la Oficina de Gestión Judicial ha coordinado ambas oficinas,  

rediseñando y estandarizando los procesos de trabajo.

En ese marco resulta necesario designar un Secretario Coordinador del Cuerpo de  

Contadores Oficiales y de su Delegación Concepción, con la finalidad de organizar y  

uniformar las tareas de gestión que se requieren diariamente en las unidades mencionadas.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el art. 13 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial;

ACORDARON:

I.- DESIGNAR al Secretario C.P.N. Nicolás José Agüero Hinz como Secretario 

Coordinador del Cuerpo de Contadores Oficiales y de su Delegación Concepción, que  

continuarán bajo dependencia de la Oficina de Gestión Judicial.

II.- NOTIFIQUESE y PUBLIQUESE en la página web del Poder Judicial.

Con lo que terminó, firmándose por ante mí, doy fe.-



ACORDADA SUSCRIPTA Y REGISTRADA POR EL/LA ACTUARIO/A FIRMANTE EN LA PROVINCIA DE TUCUMAN, EN LA 

FECHA INDICADA EN LA CONSTANCIA DE LA REFERIDA FIRMA DIGITAL DE QUIEN SUSCRIBE.- EM 

Número de Acordada: 784 - Año: 2024 - Fecha: 14/08/2024
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